
«Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-adnunislrativo interpuesto por don Antonio Sánchez 
Aguilar con Ira la resolución, dictada en reposición, de 30 do 
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de >a de 27 de noviembre de 1081, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos de 
Contabilidad con electos de 1 de enero de 1982, la que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo 
que a la l'eclia de efectividad del nombramiento se refiere, se
ñalando que la que corresponde para todos los efectos econó
micos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que 
hagamos expíese condena en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de mnio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Publica Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de ¡a AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres.

14476 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Publica, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Juan 
Fernández Verde.

limos. Sres. Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2.* de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de noviembre de 
1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, en el recurso contencioso administrativo número 
13.949, promovido por don José Juan Fernández Verde, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso administrativo interpuesto por don José Juan Fernán
dez Verde contra la resolución, dictada en reposición de 30 de 
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con 
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombiamiento se refiere, señalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agesto de 1977, sin que hagamos expresa condena 
en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madnd, i de junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública Vi. o presidente segundo de ¡a Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres

14477 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Publica, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María 
del Pilar Colás Roselló.

limos Sres Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980),

Esta Dirección General de la Función Publica, Vicepresiden
cia 2." de .a Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la semencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por 
la Sala de lo Lo itencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, en el recurso contencioso-administrativo número 14.408, pro
movido por doña Maria del Pilar Colás Roselló sobre nombra
miento de lunclunario de carrera de la AISS con efectos de 1 de 
enero de 1982 cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos. Que dehemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso admii isfrarivo interpuesto por doña María del Pilar 
Colás Rosello contra la resolución, dictada en reposición, de 
30 de jumo di liria, del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo Auxiliar con 
efectos de l de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec

tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que co
rresponde para codos los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977, sm que hagamos expresa conde 
na en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a "V. II.
Madrid, 7 de junio de 1984 - El Director general de ia Fun

ción Publica, Vicepresidente secundo de la Comisión inlermi 
nisterial de la AISS, Julián Anaiez Aivarez.
limos. Sres. ...

14478 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Manuel 
Jesús Petit Caro.

Ilm06. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y fleai Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden- 
cia Segunda de la. Comisión Interministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien disponer se pubiique y se cumpla en sus propios 
término6 el fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de di
ciembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 14.281, promovido por don Manuel Jesús Petit 
Caro, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la 
AISS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estímame» el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Jesús 
Petit Caro contra la resolución, dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982, del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en le que a la e;cha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis 
trativos es La de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1904 —El Director general de la Fun 

ción Pública, Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial 
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos, Sres.

14479 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Publica, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María 
Begoña López Eguileor.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra 
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden 
cía Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis 
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de di 
ciembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 14.280, promovido por doña Maria Begoña López 
Eguileor, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la 
AISS con electos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento 
e6 del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Begoña 
López Eguileor contra la resolución, dictada en reposición, de 
30 de ¡unió de 1982, del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1081, que nombraba 
a) recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcia 
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y admini6 
trativos es la de B de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dio6 guarde a VV.-II.
Madrid, 7 de junio de 1984 —El Director general de la Fun 

ción Pública, Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial 
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ...


